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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticuatro 

(24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Auto interlocutorio.  

Proceso: Verbal – responsabilidad Médica. 

Dtes. Luz Elena Durango Escorcia, Iván Darío López Ballesteros, Natalia López 

Durango y Jaime De Jesús Durango Patiño. 

Ddos. Instituto Urológico Del Norte, Bryan Alberto De Alba Muñoz, y Angélica 

María Martes Molinares. 

Rad. 080013153015–2022–00048–00. 

 

Los señores LUZ ELENA DURANGO ESCORCIA, IVÁN DARÍO LÓPEZ 

BALLESTEROS, quienes a su vez representan a la menor NATALIA 

LÓPEZ DURANGO y el señor JAIME DE JESÚS DURANGO PATIÑO, 

presentó demanda verbal de responsabilidad médica en contra del 

INSTITUTO UROLÓGICO DEL NORTE y los señores BRYAN ALBERTO 

DE ALBA MUÑOZ, y ANGÉLICA MARÍA MARTES MOLINARES. 

 

Habiéndose cumplido el término otorgado para subsanar la demanda, 

sin que se hubiere realizado por el demandante, es del caso rechazar la 

demanda.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

1. Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada.   

 

2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 

 

3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus 

anexos legales teniendo en cuenta que la misma se presentó por 

medios virtuales. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Raul Alberto Molinares Leones 

Juez 
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